
de librar para cuidar de su propia salud y bienes-
tar y los de su progenie16.

Aunque los datos disponibles sobre las desigual-
dades en la propiedad son más escasos que los
relativos a las diferencias salariales, los resulta-
dos de las investigaciones indican que el esquema
de discriminación es bastante similar en todos los
países del mundo en desarrollo. Un estudio refe-
rido a cinco países de América Latina revela que
las mujeres son propietarias de una parte muy

reducida de las tierras en comparación con los
hombres (véase Gráfico 3.4, página 42)17. En
otras regiones sobre las que existen datos, las
mujeres enfrentan desigualdades similares. Por
ejemplo, en el Camerún, si bien son las mujeres
las que realizan más del 75% de las tareas agrí-
colas, poseen menos de 10% de las tierras. Se
han detectado disparidades similares en Kenya,
Nigeria, la República Unida de Tanzania y otros
países de África subsahariana18. Investigaciones
realizadas en el Pakistán revelan que las mujeres

y ganan menos que los hombres, el promedio
per cápita de los ingresos salariales de la mujer
–que se calcula aplicando al producto interior
bruto la cuota salarial femenina procedente de
actividades no agrícolas– es muy inferior a la del
hombre (véase Gráfico 3.3, página 41). Según
cálculos basados en las diferencias salariales y la
participación en el mercado laboral, los ingresos
procedentes de actividades económicas de las
mujeres representan cerca de un 30% del de los
hombres en los países objeto de estudio de
Oriente Medio y África septentrional, cerca de un
40% en América Latina y Asia meridional, un
50% en África subsahariana y cerca de un 60%
en Europa Central y del Este y la Comunidad 
de Estados Independientes, así como en Asia
oriental y los países industrializados13. Tal como
muestra el capítulo 2, el hecho de que las mujeres
dispongan de ingresos puede revertir en beneficio
de la infancia. En consecuencia, la desigualdad de
ingresos por razones de género puede menoscabar
o limitar los recursos disponibles para satisfacer
derechos de la infancia tales como el derecho a la
atención sanitaria, a una alimentación adecuada y
a la educación.

Cuando ambos progenitores trabajan fuera del
hogar y no existen mecanismos adecuados de
ayuda social, los derechos de la infancia a la edu-
cación, el descanso y el esparcimiento, la aten-
ción y la protección también están amenazados.
Los casos en que las hijas han de sustituir a las
madres son un claro ejemplo de este efecto 

negativo. Cuando la madre realiza un trabajo
remunerado fuera del hogar, son sus hijos o hijas
–por lo general éstas últimas– quienes asumen las
obligaciones domésticas, cuidando de la casa y
de los hermanos pequeños, a menudo en detri-
mento de su educación14. Ello pone de relieve la
importancia del papel de ambos progenitores
–trabajen o no fuera del hogar– en el cuidado de
la progenie (véase el recuadro de la página 41).

La desigualdad en la propiedad de bienes

Las mujeres no sólo ganan menos que los 
hombres, sino que también suelen poseer menos
bienes. El hecho de que su salario sea inferior, 
así como el escaso control que tienen sobre la
economía doméstica, limitan su capacidad para
acumular capital. Pero éstas no son las únicas
razones. Los prejuicios de género que afectan a
las leyes sobre derecho de propiedad y sucesorio
y otras vías de adquisición de activos –incluso a
los programas estatales de distribución de tie-
rras– exponen a las mujeres y a la infancia a un
riesgo mayor de caer en la pobreza15. Las conse-
cuencias de verse privadas de su derecho a 
poseer tierras o activos pueden ser aun más
directas, en especial cuando el matrimonio se
disuelve o el esposo fallece. Las mujeres viudas
que, debido al fallecimiento de su esposo, pier-
den sus derechos de propiedad sobre la vivienda
o las tierras de la familia, o las mujeres divorcia-
das que son expulsadas de la casa del esposo,
pueden fácilmente caer en la marginación social,
lo cual no hace sino recrudecer la lucha que han

4 países de Oriente Medio
y África septentrional
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Comparación del salario de la mujer y del hombre en trabajos no agrícolas
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Gráfico 3.2 El salario nominal de la mujer es notablemente más bajo que el del hombre*

* Los cálculos de UNICEF para los países en desarrollo incluyen países y territorios en los siguientes grupos regionales. Oriente Medio y África septentrional:
Bahrain, Egipto, Jordania, Territorios Palestinos Ocupados. Asia oriental y el Pacífico: Filipinas, Malasia, Myanmar, República de Corea, Singapur, Tailandia.
Países en transición: Bulgaria, Croacia, Georgia, Kazajstán, Letonia, Lituania, República Checa, Rumania, Turquía, Ucrania. América Latina y el Caribe: Brasil,
Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Panamá, Paraguay, Perú. África subsahariana: Botswana, Eritrea, Kenya, Swazilandia.

Países industrializados: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Japón, Luxemburgo,
Malta, Nueva Zelandia, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza.

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, base de datos LABORSTA, <http://laborsta.ilo.org>, consultada en marzo de 2006.
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Gráfico 3.3 Los ingresos estimados* de la mujer son notablemente inferiores 

a los del hombre

*Los ingresos estimados se definen como el producto interno bruto per cápita (medido en dólares de los EEUU al cambio de 2003 ajustados para reflejar la
paridad de poder adquisitivo) ajustado para observar las disparidades salariales entre hombres y mujeres.

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre Desarrollo Humano 2005: La cooperación internacional ante una encrucijada:
Ayuda al desarrollo, comercio y seguridad en un mundo desigual, Ediciones Mundi-Prensa 2005 para el PNUD, Nueva York, 2005, Tabla 25, págs. 299-302.

Aunque cada vez son más las mujeres
que se incorporan al mercado laboral,
este aumento no siempre va acompa-
ñado de una mejora en el bienestar
infantil. El hecho de que las madres
que trabajan necesiten un cuidador
que las sustituya, hace que muchos
niños y niñas –casi siempre éstas 
últimas– corran el riesgo de no ir a 
la escuela, o de abandonarla, para
ocuparse de sus hermanos y herma-
nas menores, de las tareas del hogar,
o de ambas cosas. Los derechos uni-
versalmente reconocidos de los niños
a jugar, a recibir una educación y a
disfrutar de los cuidados de ambos
progenitores se ven, pues, amenaza-

dos, lo cual incide de forma negativa
en su bienestar y en su nivel económi-
co futuro. Esta tendencia demuestra
ser la tónica general en numerosos
países en desarrollo. Según un estu-
dio reciente realizado en el Nepal, las
hijas de más edad corren un riesgo
mayor de abandonar la escuela con 
el fin de ayudar a sus madres en el
cuidado de los más pequeños y en las
tareas domésticas. Datos procedentes
de la República Unida de Tanzanía
revelan que la falta de servicios de
guardería obliga a los progenitores a
tener que llevarse a sus hijos consigo
al trabajo, o a asignar a los hermanos
o hermanas mayores la responsabili-

dad de cuidar de los pequeños. Una
de las consecuencias del aumento 
del empleo femenino en el Perú es
que los menores de edad, en particu-
lar las niñas, dedican más tiempo a
las tareas domésticas. De igual modo, 
en países del Sudeste Asiático, debido
al aumento del número de madres 
que trabajan, cada vez son más los
niños y niñas mayores, las tías y las
abuelas quienes se encargan del 
cuidado de los más pequeños en las
zonas rurales. 

Véanse las referencias en la 
página 88.

¿Corren las niñas el riesgo de perder su escolarización cuando 

la mujer trabaja?
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